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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPADAS

DEL JUEVES 30 DE SETIEMBRE DE 1813.

DINAMARCA. -

* Heligoiand 23 de Agosto.
Acaba de llegar un navio parlamentario, á bordo del cual rema 

■im oficial, y por él hemos sabido las particularidades siguientes.
Los austríacos se reunieron á los aliados con 160© hombres, y 

su primer movimiento se dirigid contra la Ba viera, donde se halla ac
tualmente parte de sus tropas. Este hecho se publicó en el Mercurio 
de Altona; pero luego que lo supo el gobierno dinamarqués, man
dó recoger todos los exemplares de este periódico, y solo escaparon 
de esta requisición algunos que se habían distribuido por la ciudad 
antes de la referida orden.

Dícese que el gobierno dinamarqués se ha obligado á suminis
trar á Bonaparte 12© caballos, y que al mismo tiempo le auxilia
rá con 20© soldados; pero habiéndose estos rehusado á servir baxo 
las banderas francesas, se ha dado ei mando al príncipe de Messe 
con la condición de vencer esta dificultada Los dinamarqueses no 
-solo han manifestado de este modo su aversión á los franceses; sino 
que se habían pasado 1© de ellos á los alemanes.

Los suecos y prusianos se haa apoderado de Lubeck.

gran-bretana.

Londres 28 de Agosto.
La corte de Prusia previo desde luego ei resultado que debía te

ner el armisticio solicitado por Bonaparte; y así no se descuidó en 
procurar por todos los medios posibles el aumento de sús fuerzas para 
oponerse á los ataques qne el tirano preparaba durante la tregua. 
Con este objeto se publicó á fines de Julio el edicto siguiente para 
-el alistamiento general:

»Nos Federico Guillermo, por la gracia de Dios, rey de Piu
ría &c. 8cc.
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»»Considéramelo coa satisfacción la perseverancia y el valor ex

traordinario con que nuestro exéreito ha defendido hasta aquí la 
causa de nuestra patria, así como los exorbitantes esfuerzos y sacri
ficios que nuestros fieles súbditos se han apresurado á hacer para 
contribuir al mismo objeto, y conseguir los grandes resultados per 
que ha sido emprendida esta guerra; tenemos la firme confianza que 
este espíritu público, que todos han manifestado, no se entibiará ja
mar. ; en éi fundamos principalmente nuestras esperanzas, y no du
damos que conduzca al restablecimiento sólido y permanente de to
dos los estados, y particularmente de la Prusia.

»Tsmbien vemos con regocijo el celo y la prontitud con que ha 
sido organizada'la milicia y executado el ahitamiento general; y 
así contemperaos con reconocimiento este afecto á nuestra perso
na y á nuestra patria , que distingue tan particularmente á ia na
ción prusiana. Haciendo justicia á estos sentimientos, creemos que 
es obligación uuestra el no exigir mas esfuerzos y sacrificios que los 
que la necesidad pide absolutamente, á fin de que los negocios no 
se interrumpan, en lo que pende el bien estar.de nuestros fieles súb
ditos. A i , pues , mandamos , en cuanto al alistamiento general, 
ordenado por edicto de 21 de Abril de este año, lo que sigue:

Art. i.° Se continuará executando el alistamiento general como 
está ya mandado; pero no obstante, como el patriotismo que gene
ralmente se ha manifestado nos inclina á creer que todo eiudíídano, 
en estado de servir, desea con ardor defender su patria en caso de 
riesgo, y que se presentará á la primer orden á tomar las armas, si 
la edad y las tnfermedades no le impiden llenar un deber tan hono
rífico, hemos hecho las modificaciones siguientes.

Art. 2.0 Se formará del alistamiento general una reserva, que 
estando siempre completa, sea suficiente para reemplazar con pron
titud las pérdidas del land'vehr. Una ordenanza particular arreglará 
la organización de esta reserva.

Art. 3.0 Entre tanto, en las campiñas y en los pueblos que no 
contengan 9co hombres á propósito para el servicio del alistamiento 
general, habrá ircmpre un tercio de este número dispuesto alterna
tivamente para hacer por semanas el servicio de montar la guar
dia, y desempeñar cualquier otro servicio militar ó de policía que ks 
encarguen los magistrados.

Art. 4.0 En las ciudades populosas, en que las.ocupaciones son 
menos compatibles con el servicio militar, y en donde se pueden en
contrar mas de 300 hombres propios para el servicio del a;i tau. lente 
general, se fot mará del tercio de lo que reste, después de deducir 
el número de hombres que han dado aHandwehr, algunas compa
ñías ó batallones permanentes de ciudadanos , que formarán parte 
dei landvrehr, cuya obligación se limitará á la defensa de li c udsd. 
En las ciudades' en que existen ya guardias de ciudadanos, entra
rán en estas compañías ó batallones.



Art. 5.0 E! alistamiento general, así como las compañías de ar
cabuceros y de I3 guardia urbana, estarán á las órdenes inmediatas 
de sus cooiindastes respectivos; pero observarán también las órde
nes de ioi magistrados de policía de la capital del distrito.

Art. 6.° Los ministros de justicia, sin excepción, así como los 
empleados de la policía y de los partidos, excepto los consejeros 
provincia-es, permanecerán en el país al acercarse el enemigo; pero 
les es prohibido prestarle juramento de obediencia. Todas las demas 
autoridades superiores, y particularmente las administrativas, se re
tiraran; esperando sin embargo en su puesto hasta el último mo
mento. '

Art. 7.0 Todos los alistados harán el exercicio y maniobrarán 
todos los domingos y dias de fiesta, y se reunirán ademas tres ve - 
ces por semana, después de comer, para el mismo objeto.

Art. 8.° La evacuación de una plaza y la devastación de un dis
trito no se verificarán sin orden particular del comandante militar 
cuando lo juzgue conveniente. En conclusión, se observará que es 
obligación de todo individuo el privar al enemigo de todos los me
dios posibles de subsistencias.

»»Recomendamos particularmente á nuestros fieles súbditos la ob
servancia1 de los artículos de este edicto, y les recordamos que el 
celo cuando no va guiado per la prudencia, perjudica á la causa 
que, quiere favorecer.

>» Dado en Berlín á 27 de Julio de 181 Federico Guillermo
El teniente Timothy Serven, comandante de la goleta de S. M. 

el Te égrafo, ha dado cuenta al almirantazgo que el día 12 de Agos
to había apresado, á 10 millas de Santander, á la goleta americana 
Ellen y Emeline, armada con un cañón giratorio de á 12, y con 
muchos fusiles. La presa liabia salido de Nantes hacia tres dias con 
cargamento de seda para Nueva-Yorck.

El capitán Maples, de la corbeta de S. M. el Pelícano, ha dado 
cuenta que el 12 de Agosto, estando cruzando en el canal de S. Jor
ge, tuvo noticia de que no estaba muy distante un buque enemigo; 
én efecto, habiéndole encontrado, después de un reñido combare, 
se rindió Ja corbeta de ios E-tados-Unidos el Argos, de porte de 
300 toneladas , y que montaba 18 carroñadas de á 24, 2 cañones 
de á 12 , y 17 hombres de tripulación; de los cuales murieron en el 
combate unos 40. Nosotros tuvimos al contramaestre y á un mari
nero muertos y 5 heridos.

Id. X de Setiembre.e *
Lord Wglprle , que p&liú tiempo há de aquí para Petersburgo, 

está, según se dice, encargado de la negociación que debe entablar
se entre este reyno y los Estados-Unidos, baxo ia mediación de la 
Rusia.

Se anuncia que el príncipe de Stahremberg está nombrado em-



baxador de h corte de Austria cerca de nuestro gobierno, y que Se 
ha puesto ya en camino para esta.

Escriben, de Heligoland haber llegado á aquella isla algunos pa- 
sageros con la noticia de que Lubeck, Ratzburgo y Lauemburgo 
habían sido tomadas por el exército del mando del psíncipe Berna- 
dotte, y que habían llegado á Hamburgo mas de roo carros carga» 
dos de heridos. También se dice que aquel exército aliado se com
pone de iio® combatientes, y que el archiduque Cárlos debía to
mar el mando del grande exército aliado en la Bohemia^

Algunas cartas de Hambnrgo del 21 de Agosto dicen que el go
bernador francés concedía pasaportes para salir de aquella ciudad ¿ 
todas las personas que pagaban de contado las dos terceras partes 
de la contribución extraodiaaria, 6 empréstito forzoso que se les ha
bía impuesto.

Ultimamente, se dice qne nuestro gobierno manda acuñar mone
da con el cuño del electorado de Hannover, la cual será remitida 
al continente para pagar allí á las tropas de S. M. B., á las alemanas,, 
y á cualesquiera otras que esten á su sueldo.

Lord Burghersh debe salir de aquí á la mayor brevedad para 
el cuartel general austríaco, en donde tendrá la misma ocupación 
que lord Cathcart en el cuartel general del emperador de Rusia; sin 
embargo sus poderes se limitarán á una correspondencia militar.

Por cartas auténticas del exército de lord Wellington sabemos 
que el exército aliado, sin contar con la división de Minatiene una 
fuerza efectiva de 97® de las tres naciones.

Lista de los oficiales generales que se hallan actualmente emplea
dos con Bonaparte en la guerra de Alemania.

Primer cuartel general.
Bonaparte, en persona , en Goerlitz. — Berthier, mayor general 

de los exércftos. — Murat, sin mando por ahora. — El general conde 
Eblee , comandante de artillería. — El general conde Lery, coman
dante de ingenieros. — Ei general conde Waither, comandante de 
la caballería imperial.

2.p Linea del Piba inferior.
Davomt, en Hamburgo, y á sus órdenes los generales Vendam- 

me y Loison.
3.0 L usad a.

Oudinot, en Lnbenau &c.
4.0 Silesia.

Mariscales: Mortier, Víctor, Marmont, Macdonal, Gouvion St. 
Cyr. Generales: Arrighi, duque de Padua, Regnier, que manda el 
séptimo cuerpo de saxones, Bertrand y Lauriston.

5 .0 Bayreuth y Bamberg.
El mariscal Augereau coa el exército de reserva.



6.° Munich.
El general Wrede, comandante en gefe de todos los bávaros.

j.Q Francfort.
£1 mariscal Kellerman con el segundo exército de reserva.

8.° Italia.
El virey Eugenio, lugar-teniente de Bonaparte, el mariscal Mas- 

sena y el conde Grenier.
Los otros generales comandantes de divisiones en Alemania son 

los siguientes :
De caballería: el conde_Latónr-Maubourg.— El conde Grou- 

chy. — El conde Nansouty. — El conde Valence. — El conde 
S. Germán. De infantería: el conde Labor de. — El conde Loison. — 
El conde Bonnet. — El conde Molitor. — El conde Friant. — El 
conde Legrand.

Los polacos, reducidos á 15$, están en Pirna, mandados por el 
príncipe Poniatowsky, y la caballería por el general Dombrousky..

ESPAÑA.

Vinar o z 16 de Setiembre.
El 13 por la noche atacó Sucliet con 20® hombres á la tercera' 

división de este exército y al de los aliados que estaban en Villa- 
franca; estos con dicha división se replegaron á los campos de Odal, 
donde siguió el fuego que duró toda aquella noche, y hasta la tar
de del 14. Nuestros aliados y la tercera división se situaron aque
lla noche en Torre de Embarra, donde esperaban el 15 á los ene
migos para nueva batalla; pero sabiendo que Suchet retrocedía hacia 
Barcelona, volvieron nuestras tropas á ocupar sus antiguas posicio
nes. No se sabe á esta fecha, la pérdida de una y otra parte; pero 
se regula que no baxa de 7® hombres.

. Me halar 16'de Setiembre.
Ayer se acercó un oficial enemigo á nuestras avanzadas, y arro

jó varios exemplares de un papel impreso en español, portngues, in
gles y francés, en que se decia haberse dado una batalla en ei Norte, 
de la cual salieron los franceses victoriosos ; pero aquí se sabe lo con
trario, y que en la Silesia han perdido 18© hombres con el general 
que los mandaba. El mal éxito del principio de la campaña en Ale
mania se manifiesta en que 40® hombres que estaban en marcha pa
ra reforzar á Soult, recibieron orden en. el camino para retroceder 
hacia el Norte.

Inm ly de Setiembre.
Los franceses han echado papeles en las avanzadas reñriendo 

una batalla en Dresdé, en que los aliados perdieron nada menos 
que 8o3 hombres, 200 cañones, un sin número de carros, y que el 
general Morean estaba herido. La pérdida de ellos no la confiesan,- 
ni las leguas qae han retrocedido , y parece que estos papeles se
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han impreso para hacer llevadera la nuera conscripción de 20^© hom
bres , y la contribución extraordinaria de 200 millones de pesetas.

Las últimas cartas de París, recibidas en Bayona, dicen que Bo
naparte había logrado al principio algunas ventajas momentáneas so
bre los exércitos aliados; pero después había sido batido en todos 
los puntos con una pérdida horrorosa.

En Francfort se ha publicado un papel francés tocante á las 
ocurrencias del 25 de.Julio, y hablando de la famosa entrada de 
Soult por Roncesvalles, dice ,,que había logrado una victoria com
pleta; que el duque de Ciudad-Rodrigo había sido batido con pér
dida de 20© hombres; que Soult le había obligado á retirarse con 
precipitación y eñ desorden, y que no se dudaba que este ma
riscal tendría ya el cuartel general en Vitoria.” Por esta relación se 
conocerá la fe que se debe dar a los boléanos franceses.

iviadrid 22 de Setiembre,
Se están ya aprontando las barcas y to lo lo necesario para el 

tránsito de artillería y trenes sobre el Bidasoa, pues se trata de for
malizar h invasión del país enemigo, y vivir á su costa, habiéndose 
ya incorporado el exérciro del du^ue del Parque.

Por fin, las tropas están abastecidas con sobras de todo lo ne
cesario, y no parece sino que la suerte se ha empeñado en cambiar 
de extremo á extremo nuestra situación y la dú enemigo; pues en
tre nosotros no se, ve sino brillantez,, abundancia y lozanía, y los 
franceses no demuestran sino abatimiento, escasez y desafeo.

Escriben de Barbastro que el valeroso partidario de Monzon, lla
mado Alegre, y vulgarmente el Cantarero, ha hecho á los enemi
gos una presa cuantiosa en los confines de Cataluña, y noticioso», 
del extremo desamparo en que se hallaba el vecindario de la villa de 
Tamarite por las continuas exacciones que ha estado padeciendo en 
todos estos años, convocó á ios mas necesitados en la plaza, y les 
repartió la cuota que le había cabido en onzas y alhajas; y tras esta 
imponderable heroicidad se salió apresuradamente en busca de otras 
ocasiones en que poder acreditar mas y mas su ardiente y sublime 
patriotismo.

Cádiz 59 de Setiembre.
El día 9 del presente mes falleció en la ciudad del Puerto de 

Sta. María, á los 70 años, 11 meses y 24 dias de edad el limo. Sr. 
D. Francisco Mateo Aguiriano y Gómez, obispo de Calahorra y la 
Calzada, diputado en las Córtes generales y extraordinarias por la 
jan a superior de Burgos. Era natural de la villa de Ale son en la 
Rioja , provincia de Burgos. A los 20 años de edad fué nombrado 
catedrático de leyes en la universidad de Toledo; a los 22 pasó á 
■M éxibo'en compañía del Excmo. y Emmo. Sr. cardenal Lorenzana, 
nombrado entonces arzobispo de aquella ciudad, con el destino de 
'fiscal eclesiástico de aqnel arzobispado, del que poco después fué he
cho provisor y vicario general; y en calidad de tal asistió al último



concilio celebrado allí. Restituid© á Europa fué nombrado teniente 
capellán mayor de S. Isidro de Madrid, y poco después obispo au
xiliar de la misma villa y corte. Electo en 1789 obispo de Calahor
ra y la Calzada, visitó desde luego personalmente todos los pueblos 
de su obispado sin que le arredrasen las incomodidades que ofrece 
aquel terreno dilatado y escabroso. Infatigable en el desempeño de 
su ministerio, nunca dexó de celebrar órdenes en todas las cuatro 
témporas del año, erigió de nuevo parroquias, arregló y dote otras 
varias, y por fin logró que con real aprobación se estableciese en to
da su diócesi el arreglo general de curatos, que desde luego había 
meditado. Erigió y dotó una casa de expósitos, estableciendo en 
ella manufacturas que proporcionen á aquellos infelices el que á la 
edad de 4 años puedan vivir del fruto de su trabajo. Erigió y dotó 
igualmente en la ciudad de Logroño un seminario conciliar, que fué 
incorporado por real orden á la universidad de Valíadolid. Desde 
el principio de esta gloriosa lucha, que por su libertad é indepen
dencia ha sostenido la nación, manifestó un carácter de firmeza tan 
decidido á favor de la buena causa, que despreciando desde Juego 
las ofertas del enemigo, resolvió sufrirles incomodidades y priva
ciones de una larga peregrinación; dorante la cual no perdonó me
dios de dirigir exhortaciones á su clero, especialmente cuando pres
crito por el enemigo se vio aquel obligado á admitir un obispo in
truso. Nombrado por la junta superior de Burgos diputado para ks 
Cortes generales y extraordinarias, manifestó en ellas su celo patrió
tico; y estas virtudes, su caridad para con los pobres, su desinterés, 
su incansable laboriosidad, y su escrupulosidad en el desempeño de 
su sagrado ministerio, han hecho tan dolorosa su pérdida, como ha
rá grata y gloriosa su memoria.

ARTICULO DE OFICIO.

La Regencia del reyno sé ha servido expedir el decreto siguientes

D. Fernando vii, por la gracia de Dios y. por la Constitución 
de la monarquía española, rey de las Españas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno nombrada por las Cortes generales 
y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren , sabed: que las Cortes han decretado lo que sigue:

»>Las Cortes generales y extraordinarias, teniendo en considera
ción ei distinguido mérito que han contraido aquellos empleados 
que por su patriotismo y acendrada fidelidad han sido proscritos 
por el usurpador, y se halkn prisioneros en Francia, y las priva
ciones y miseria á que se ven reducidos así estos como sus mugeres 
é hij:»s; lion venido en decretar y decretan : que mientras el estable
cimiento de beneficencia creado por las Cortes en 3 de Mayo de
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1811, estableciendo en todos los dominios de la monarquía una 
manda forzosa para el socorro de los prisioneros en Francia, reane 
fondos suficientes á este importantísimo objeto, se les abonen por 
tesorería general la mitad de los sueldos respectivos de dichos em-

5leídos, debiendo para la percepción de dichos sueldos ocurrir á la 
agencia del reyno las mugeres é hijos de los prisioneros, si son ca
sados, ó bien sus apo derados, si son solteros, y calificar sus perso

nas por la secretarla del despacho que corresponda, á efecto de qne 
por ella sean socorridos. —Lo tendrá entendido la Regencia del 
reyno para su cumplimiento, y lo hará imprimir', publicar y cir
cular. = José Miguel Gordoa y Barrios , presidente. = Miguel Ríes- 
€0 y Puente , diputado secretario, s Francisco Ruis Lorenzo, di
putado secretario. =s Dado en Cádiz á 13 de Setiembre de 1813. s 
A la Regencia del reyno.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes, go
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y executar ei presente decreto en todas sus partes. 2 
Ten^réislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima , publique y circule. = de Barbón, cardenal de Scala, ar
zobispo de Toledo , presidente, ss Pedro de Agar. 2 Gabriel Cis
car. 2 En Cádizá 16 de Setiembre de 1813. = A D. Manuel López 
•de Araujo.

Renovación de vales.

Aunque por resolución de S. A. la Regencia del reyno , su fe
cha 18 de Febrero anterior, á consulta de la junta del Crédito pú
blico, se concedió la proroga de tres meses prefixos para la pre
sentación de los vales de la creación de Setiembre, cuyo plazo de
bía cumplir en fia de Abril, entendiéndose sin perjuicio de los te
nedores de vales que se hallasen en las provincias ocupadas por los 
enemigos, las circunstancias han dificultado el cumplimiento de di
cha orden en varios pueblos; y la junta en su vista, y para que 
sea igual con todos la regla de equidad que dictó aquella providen
cia , propuso á S. A. como justa y conveniente la concesión de una 
nueva proroga por otros tres meses que se entienda general; lo que 
se sirvió acordar, según la orden que con fecha de 29 de Agosto 
próximo pasado ha comunicado á la citada junta el señor secretario 
del despacho de Hacienda, y se anuncia al público para que se 
halle enterado de esta disposición: en el concepto de que el térmi
no se debe empezar á contar desde su publicación en las provincias* 
Cádiz 21 de Setiembre de 1813.

CADIZ; IMPRENTA NACIONAL : i8ij.


